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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION Nº   0 2 3 / 0 8.-

 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- APRUÉBASE el ANEXO I de la presente y téngase a su contenido como REGLAMENTO DE LAS COMISIONES BICAMERALES creadas por Leyes Provinciales.
ARTICULO 2º.-  INVÍTASE al Honorable Senado de la Provincia de Corrientes a adherir a la presente.-
ARTICULO 3º.-  COMUNÍQUESE, cumplido archívese.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los catorce días de mayo del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada 14/05/08.-

Autor: Dips. Marina Anderson, María Inés Fagetti y Héctor José Snihur.-

Expte. Nº 4034/07.-


Corrientes, 14 de mayo de 2008.-

AL HONORABLE SENADO:
                                  
Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 023/08, en los términos de la copia adjunta.-


Dios guarde a V. H.-

                   MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                                SECRETARIA                                                                                       PRESIDENTE

                    H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                               H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. H. el Señor

Vicegobernador de la Provincia

Dr. RUBÉN TOMÁS PRUYAS

S                  /                       D

RESOLUCION Nº   0 2 3 / 0 8.-

ANEXO I:

REGLAMENTO DE COMISIONES BICAMERALES

Articulo 1º.- El presente Reglamento rige el funcionamiento de las Comisiones Bicamerales creadas por Leyes Provinciales;  aplicándose en forma supletoria el reglamento del H. Senado.
Artículo 2º.- Las Comisiones Bicamerales se integran en la forma y con el número de miembros que establecen sus respectivas leyes de creación y son designados por cada Cámara en la Primera Sesión Ordinaria.

Artículo 3º.- El Presidente del Senado o en su defecto el Presidente de la Honorable Cámara de Diputados convoca, dentro del plazo de treinta (30) días de iniciadas las Sesiones Ordinarias, a los integrantes de cada una de las Comisiones Bicamerales a los fines de la designación de autoridades y determinación del día y hora de reunión.

Artículo 4º.- En la reunión prevista en el artículo anterior los miembros de la Comisión eligen por simple mayoría un Presidente y un Secretario, que desempeñan sus cargos por el período de un año. La Presidencia y la Secretaría de la Comisión son alternativas, corresponden un año a cada Cámara y no pueden ser cubiertas por legisladores de una misma Cámara. Los restantes miembros de la Comisión tienen el carácter de Vocales.
El Presidente y el Secretario revisten la calidad de miembros informantes de la Comisión por ante sus respectivas Cámaras.

Artículo 5º.- En la misma reunión inicial determinan el día y hora de reunión, la que debe realizarse por lo menos una vez por mes durante los periodos de sesiones y fuera de ellos, cuando lo estime conveniente; debiendo ser citada, en todos los casos, por su Presidente o por un tercio de sus integrantes.

Articulo 6º.- La ausencia sin aviso o causa justificada de un miembro de Comisión a tres (3) reuniones consecutivas, da lugar a su remoción automática, no pudiendo ser designado nuevamente en la Comisión respectiva durante el resto del período como integrante de la misma.- Producido el caso previsto, la Comisión debe comunicar inmediatamente a la Presidencia de la Cámara a la que pertenece el miembro inasistente, a los efectos de proceder a la designación del reemplazante.
Articulo 7º.- Las sesiones de las comisiones bicamerales son públicas, con excepción de aquellos casos en los que, por la naturaleza del asunto a estudio y mediante resolución fundada, adoptada por dos tercios de sus integrantes, la Comisión resuelva su tramitación con carácter reservado.                   

Articulo 8º.- En todos los casos  los legisladores que no sean miembros de la Comisión podrán participar en las deliberaciones, pero no tendrán derecho a voto.      

Articulo 9º.- La Comisión podrá convocar o invitar a su seno, según corresponda, para que participen haciendo oír su opinión, a las asociaciones, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y a las Comisiones Parlamentarias Permanentes, que tengan vinculación con el tema que se trate. 

Asimismo, la Comisión podrá requerir a las Instituciones o personas mencionadas precedentemente informe circunstanciado de los temas a considerar, cuando así lo estimare pertinente.

                

Articulo 10º.- La Comisión sesiona con la presencia de la mitad mas uno de la totalidad de sus miembros. Luego de transcurrida media hora desde la establecida en la convocatoria puede, con la asistencia de por lo menos la tercera parte de sus integrantes, considerar los asuntos de su competencia, con la presencia obligada de representantes de ambas Cámaras.-

Artículo 11º.- Se considera que una decisión ha sido adoptada por mayoría, cuando la misma haya resultado suscripta por la mitad más uno de los miembros presentes.

En caso de que hubiera unanimidad de criterios de los miembros de la Comisión respecto de las observaciones, propuestas o recomendaciones a informar a las Cámaras, se producirá un único dictamen.

Si las opiniones de los miembros de la Comisión se encontraren divididas, cada una de las partes tendrá derecho a emitir su dictamen, dentro de las veinticuatro horas de haberlo hecho la otra u otras.

Si hubiera dos o más dictámenes con igual número de firmas, el dictamen de la mayoría será el que lleva la firma del Presidente de la Comisión.

Articulo 12º.- La Comisión debe  informar fehacientemente a ambas Cámaras del H. Legislatura los dictámenes que emita,  a través de las respectivas Mesas de Entrada. 

En el caso de la Comisión creada por la Ley 5571 (de la Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial), debe remitir copia de los dictámenes a los entes vinculados con su creación y objeto y, en el caso de corresponder, al Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo, Fiscalía de Investigaciones Administrativas y Fiscal de Estado.

Articulo 13º.- Para el cumplimiento de sus funciones cada una de las Comisiones es  asistida técnica y administrativamente por un Secretario Administrativo por cada Cámara y por el personal transitoria, permanente o ad honorem, que le asignen las respectivas Cámaras al efecto.
Articulo 14.- Disposición Transitoria. El presente reglamento entrará en vigencia el día siguiente al de su comunicación a las respectivas Mesas de Entrada de ambas Cámaras de la Legislatura de la Provincia de Corrientes.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los catorce días de mayo del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS
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